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Ponencia 
LCMC 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL PONENCIA LCMC DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN DE VEINTICUATRO DE ENERO DEL DOS MIL ONCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, 

FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE 
SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 
NÚMERO 

CONSECUTIVO 
NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 
FECHA DE 

ACUERDO/AUDIENCIA 
ACUERDO/AUDIENCIA 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/372/2010/LCMC 
AYUNTAMIENTO DE 

LAS CHOAPAS, 
VERACRUZ. 

21 de enero de 2011 

…”Audiencia prevista por los 
artículos 67 Fracción II de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el 
Estado y 68 de los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación 
del Recurso de Revisión… 
celebrada a las diez horas del día 
veinticuatro de enero del año dos 
mil once”… 

2 IVAI-REV/01/2011/LCMC 

OFICINA DEL 
TITULAR DEL 

PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 

VERACRUZ 
ENTIÉNDASE 

OFICINA DEL C. 
GOBERNADOR 

21 de enero de 2011 

…”se tiene por presentado en 
tiempo y forma al sujeto obligado 
con su promoción por la que da 
cumplimiento al citado acuerdo de 
fecha doce de enero de dos mil 
once respecto de los incisos a), 
b), c), d), e) y f) dentro del 
término de cinco días hábiles 
que se le concedió para tal efecto, 
según se observa de la 
notificación y razón levantada por 
el personal actuario de este 
órgano en fecha trece de enero 
de dos mil once visibles a fojas 
dieciséis a veintidós. Se agregan 
al expediente el oficio de cuenta 
y sus cuatro anexos”… 

3 IVAI-REV/384/2010/LCMC 
AYUNTAMIENTO DE 
FORTÍN, VERACRUZ 

21 de enero de 2011 

…”se celebro la audiencia de 
alegatos…la CONSEJERA 
PONENTE acuerda: en términos 
de lo dispuesto por los numerales 
66 y 67.1 fracción II de la ley de la 
materia, en suplencia de la queja 
se tienen en este acto por 
reproducidas las 
argumentaciones que hizo en su 
escrito recursal a los que en vía 
de ALEGATOS se les dará el 
valor que en derecho corresponda 
al momento de resolverse el 
presente asunto; de igual forma, 
visto que no se encuentra 
presente tampoco el sujeto 
obligado ni persona alguna que 
represente sus intereses, en 
términos de lo establecido en el 
artículo 31 de los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación 
del Recurso de Revisión se le 
tiene por precluido su derecho de 
presentar ALEGATOS en el 
presente procedimiento”… 
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